
  

Guayaquil, 11 de junio del 2020 

Señor 

GABRIEL ANTONIO FREIRE GUEVARA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en acto Constitutivo de la compañia STRATEGY 

THINK CONSULTING CONSULTHINK S.A., tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañia por un periodo de CINCO AÑOS. 

De acuerdo al Estatuto Social, corresponde a Usted la representación legal, 

judicial y extrajudicial en forma individual. 

La escritura de Constitución de la compañia STRATEGY THINK 

CONSULTING CONSULTHINK S.A. fue otorgada mediante Escritura Pública 

ante la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, en junio 11 del 2020. 

77 / 

Sr. Juan Josué Freire Guevara 

Accionista Fundador 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía STRATEGY 

THINK CONSULTING CONSULTHINK S.A. y me comprometo a 

desempeñarlo con apego a las disposiciones estatutarias de la compañía y la 

ley. Guayaquil, 11,de junio del 2020. 

  

Sr. Gabriel Antonio Freire Guevara 

C.C. 092588268-0 
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DETODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 16.454 

FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 14: 34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: STRATEGY THINK CONSULTING 
CONSULTHINK S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 
favor de GABRIEL ANTONIO FREIRE GUEVARA; y, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
mencionada compañía a favor de JUAN JOSUE FREIRE GUEVARA de 
fojas 37.744 a 37.759, Libro Sujetos Mercantiles número 6.463.- 

ORDEN RAZNUMORD 

IDA! 

            
  

   
DRA 

En M s. Gésar Moya Delgada 
NEURONA: ! RADOR MERCA Ni 

DEL CANTON GUAYAQÓIL 

JIGCMAU 

Guayaquil, 25 de jumo de 2020 

REVISADO POR E 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excluglva responsabilidad de la o cl 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido enÉl Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0230578 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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